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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República, dicto el siguiente  

 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Se autoriza la sociedad LAD LUXURY ATLANTIC DEVELOPMENT, 

S.R.L, a hacer uso de una parte de los 60 metros de la franja marítima terrestre para la 

construcción de villas y apartamentos, además de un hotel y áreas de servicios, marina, área 

comercial de la marina, yatch club, plaza central anfiteatro, áreas de negocios, tiendas, casa 

club y spa, en el paraje Las Canas, distrito municipal El Limón, Samaná. 

 

PÁRRAFO. Los promotores deberán acogerse a las recomendaciones técnicas de los 

ministerios de Turismo y de Medio Ambiente y Recursos Naturales, emitidas en los oficios 

números DPP-0661-2023, del 19 de septiembre de 2023 y MMARN-INT-2023-12020, del 9 

de noviembre de 2023. 

 

ARTÍCULO 2. La autorización que se confiere por el presente decreto estará condicionada 

a que el beneficiario haga uso racional de la parte de la franja marítima que se autoriza a usar 

y al cumplimiento previo de las disposiciones aplicables, dispuestas en las leyes, decretos, 

reglamentos, normas y disposiciones administrativas, relativas a la construcción de 

infraestructura y a la preservación del medio ambiente y los recursos naturales, así como a 

las recomendaciones establecidas en las referidas opiniones emitidas por los ministerios de 

Turismo y de Medio Ambiente y Recursos Naturales.  

 

ARTÍCULO 3. Envíese a los ministerios de Medio Ambiente y Recursos Naturales y de 

Turismo, para su conocimiento y ejecución. 

 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de enero del año dos mil veintitrés (2023); 

año 180 de la Independencia y 161 de la Restauración. 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. núm. 50-24 que dispone la entrega en extradición al Reino de España, del nacional 

dominicano Rodolfo Antonio Corporán de los Santos. G. O. No. 11141 del 31 de enero 

de 2024. 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 50-24 

 

CONSIDERANDO: Que el Reino de España, mediante la nota verbal del 20 de septiembre 

de 2023, de su embajada en la República Dominicana, solicitó al Gobierno dominicano la 

entrega en extradición del nacional dominicano Rodolfo Antonio Corporán de los Santos, 

en virtud de la solicitud internacional dictada por el juzgado de instrucción 12 de Zaragoza 

en virtud de las diligencias previas 66/2015 por los siguientes delitos:  
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Un delito de asesinato previsto y penado en el artículo 139 del Código Penal, robo a 

mano armada en casa habitada previsto y penado en el artículo 242 de dicho texto 

legal, tráfico de drogas previsto y penado en el artículo 368 igualmente de dicho texto 

legal y posesión ilegal de arma de fuego previsto y penado en el artículo 564 de la 

citada norma. 

 

CONSIDERANDO: Que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia fue apoderada de 

la solicitud formal de extradición del nacional dominicano Rodolfo Antonio Corporán de 

los Santos, por instancia núm. 3863 del 4 de octubre de 2023, de la Procuraduría General de 

la República. 

 

CONSIDERANDO: Que, de acuerdo a las notas estenográficas de la audiencia pública 

presencial celebrada el 6 de diciembre de 2023 por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 

Justicia, del nacional dominicano Rodolfo Antonio Corporán de los Santos, optó por el 

trámite simplificado de extradición al consentir voluntariamente ante los magistrados de la 

Segunda Sala ser entregado a las autoridades del Gobierno del Reino de España para que sea 

juzgado por los cargos que se le imponen. 

 

CONSIDERANDO: Que, en virtud del artículo 1 del Tratado de Extradición y Asistencia 

Judicial en Materia Penal, suscrito entre la República Dominicana y el Gobierno del Reino 

de España, promulgado mediante Resolución núm. 189 del 10 de enero de 1984, las Partes 

convienen en entregar a la justicia aquellos individuos contra los cuales se haya iniciado un 

procedimiento penal o sean requeridos para la ejecución de una pena privativa de libertad 

impuesta judicialmente como consecuencia de un hecho punible cometido en su territorio o 

sobre el que el Estado requirente tenga jurisdicción. 

 

CONSIDERANDO: Que, por su lado, el artículo 3 del Tratado establece que también darán 

lugar a extradición los hechos punibles previstos en convenios multilaterales en los que 

ambos países sean parte. 

 

CONSIDERANDO: Que la asistencia internacional para la extradición del nacional 

dominicano Rodolfo Antonio Corporán de los Santos, fue solicitada en cumplimiento de 

las disposiciones de los artículos 160 y siguientes de la Ley núm. 76-02, del 19 de julio de 

2002, que establece el Código Procesal Penal. 

 

VISTA: La Constitución de la República, proclamada el 13 de junio de 2015. 

 

VISTOS: Los artículos 160 y siguientes de la Ley núm. 76-02, del 19 de julio de 2002, que 

establece el Código Procesal Penal. 

 

VISTA: La Resolución núm. 189, del 10 de enero de 1984, que aprueba el Tratado de 

Extradición y Asistencia Judicial en Materia Penal, suscrito entre la República Dominicana 

y el Gobierno del Reino de España. 

 

VISTA: La nota verbal del 20 de septiembre de 2023, de la embajada de España en República 

Dominicana al Gobierno dominicano. 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República, dicto el siguiente 

 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Se dispone la entrega en extradición al Reino de España del nacional 

dominicano Rodolfo Antonio Corporán de los Santos , en virtud de la solicitud 

internacional dictada por el juzgado de instrucción 12 de Zaragoza en virtud de las diligencias 

previas 66/2015 por los siguientes delitos:  

 

Un delito de asesinato previsto y penado en el artículo 139 del Código Penal, robo a 

mano armada en casa habitada previsto y penado en el artículo 242 de dicho texto 

legal, tráfico de drogas previsto y penado en el artículo 368 igualmente de dicho texto 

legal y posesión ilegal de arma de fuego previsto y penado en el artículo 564 de la 

citada norma. 

 

PÁRRAFO. Dicha entrega en extradición se dispone bajo la condición de que al nacional 

dominicano Rodolfo Antonio Corporán de los Santos bajo ninguna circunstancia se le 

juzgará por infracciones diferentes a las que motivan su extradición, ni se le aplicará una 

pena mayor a la máxima establecida en la legislación penal de la República Dominicana, ni 

la pena de muerte, en el caso de que se comprobase su culpabilidad respecto de las 

infracciones por la cuales se dispone su extradición y deberá ser juzgado. 

 

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General 

de la República y a la Dirección General de Migración, para su conocimiento y ejecución. 

 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de enero del año dos mil veinticuatro (2024); 

año 180 de la Independencia y 161 de la Restauración. 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. núm. 51-24 que concede la nacionalidad dominicana, a título de naturalización 

privilegiada, al señor Luis Ernesto García Hernández, de nacionalidad colombiana. G. 

O. No. 11141 del 31 de enero de 2024. 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 51-24 

 

VISTA: La Ley núm. 1683, sobre Naturalización, del 16 de abril de 1948. y sus 

modificaciones. 

 


